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Se acepta la renuncia al mandato presentada por el abogado Deiby Jhoan 

Cossio Serna, quien representaba los intereses de la parte demandante, en 

el proceso de la referencia, de acuerdo a lo señalado en el artículo 76 del 

C.G.P.  

 

Así las cosas, se le advierte que dicha renuncia no pone término al poder, 

sino cinco (5) días después de notificarse el presente auto y de haber 

notificado a su poderdante a través de medio expedito. 

 

Por lo anterior, se requiere al demandante a fin de que constituya apoderado 

judicial para que continúe representando sus intereses, toda vez la presente 

Litis es de menor cuantía, de conformidad con el Artículo 73 y siguientes del 

Código General del Proceso y el Artículo 28 del Decreto 196 de 1971. Una 

vez, se dé cumplimiento a lo ordenado, se procederá con la expedición de 

órdenes de pago de títulos judiciales existentes a su favor. 

 

Por último, observa el Despacho que se hace necesario requerir a las partes 

para que alleguen liquidación actualizada del crédito, teniendo en cuenta que 

la última aprobada data del 30/06/2020, de conformidad con el numeral 4º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Se adjunta la relación de depósitos judiciales existentes a la fecha. 
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